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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Advertido error en el texto, remitido p-ara su puhh('ac¡ón~ del ¡JflCXO

JI de la Resolución de 17 de julio de 1991, de If¡ S,xTclaria d(' ~s~:ado
para la Administración Publica, inserta .en el «~oktin ()fi(lal-dél
Estado) número 177, de fecha 25 de julio de 1991, s(· transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 24695, provincia dc Córdoba, dQndl'dl{'-e: {(lugar:
Facultad de Medicina y EscucIa Tccnil'a Supuior de IngcBJlTOS .-\gVÓJlO~

mas, avenida de Menéndez Pida!, sin número, Córdoba}), ddw decir:
«Lugar: Facultad de Medicina, avenida de McnéndcI l'n'JaL SUl numero.
Córdobm),

Fn cumplimiento de lo establecIdo I,'n la h~l<;'(' 4,1 (1<:' ¡arl'soh.lcion
de 12 de junio de IQq l. dc la Subscn"l'tana del ,Dcp'lnn mi.'nto: por la-qllt.'
se convocan pruel:ms selectivas para la prnvjs¡ón de frb;as pOrCiJnlrato
laboral en el Instituto de Saluli «Carlos IIh} «áklkltn (')tiC~~11 del ES1J:dtm
de 18 de julio de 1991),

Esla Supsecretaría.•muncia la cxposicioll dl' la<; ¡,¡'ji;l'; ti(, adnut:ldns
y excluidos a dichas pruebas selectivas. en _los tabloo(',,_ de a.nühnos de
la SelTetaría Genera;' SubdIrecciones Pro\"ln('lalc~, [)nldades',\dm1nls
tnnivas. Delegaciones dd Gobierno en la'l' ('omun idadt's Aüt(ino'Tl'ds,
Dirección General de la FunCIón Pública. Centro dé' InformaClOn
Administrativa de la Presidencia de-! Ciobierno, Dirct('J:m Prr}VLI1-tintdd
INSERSO y Gobiernos Civilcs.

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-EISubsetrelarq¡ p, D_ (Orden
de 8 de febrero de 1990). el Director del InQ,tuh' Rafael Nájera
Morrondo.

De contonnídad con lo dispuesto en el articulo *'J.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artICulo 2.4 del Real Dl'lTeto J888/1984,
de 26 de septiembre, por el qm~ se regulan los {~pncurso-s. para la
proVIsión de plazas de los Cuerpos Docenlt.~s UnlVlTS-Jtanos. va tenor
de lo establecido en el artículo 110.4 del Real Dt.'l.Tdü 12XO/1985.dt' 5
de junio. por el que St~ aprueban los EstalUlosdc la. IJmvctstdad de
Alcalá de Henares.

Este Rectorado. ha resuelto convocar a concur<;o ;;le"- pl¡'¡Ias que se
relaóonan en el anex.o 1 de la pft~sente Rc~:oIu-non

Lno.-Dichos concursos se n'giran por lo .¡jis.put\w en la Ley
Orgánica 1111983, de 25 de agosto (<<BolctinOtioal dl'l htu(!<m del de
sep1Íl'mbrcl; Real Decrl~to 1888!l984. de 26 dl~ sl'p¡¡~n,bn." (((Bok'-t¡n
Oficial del Estadm> de 26 de octubre): Real [)CLTt'to 1427/1486, de 13 de
junio «{Boictin Oficial. dd Estado» de 11 de juliol; Reao! Oecreto
1280/1985. de 5 de jUnJo «<Boletín Oficial dd ESHKÍ'O>), Ol' JO de JulroJ.
y en lo previsto en la Legisla(:ión General de Funnonanos Cni-lcs del
Estado, y se tramitarán intit'pendlentementt' para t:í_H.l<l una de las plazas
convoradas.

Do~,-Para s(Tadmitido a los citados concursos se requieren los
siguientes :fCqUtSltosg~nerales;

a) ~respanot

b) Tenercumplídos dieciocho anos y no haber cumplido los
sesenta y (¡ínco años>(le edad.

c) NlJ-'h~b('f'sid9~,separadomedjante expediente disciplinario del
servido ,de' la ~dministración del Estado o de la Administracíón
Autónqmft\Instit\l~ioIial o uxal, ni hallarse inhabilítado para el
ejtrcjdo 'de:ias fUJlc;itmes publicas. ,

d), I"J0::pade-eer~nfermedadni defecto t1sico ° psíquico, que impIda
el desempeño de:- 'Ias'fundones correspondIentes a Profesor de Uni~

\ l'rsidad.

Trcs.-I,)eberan reunír además las condiciones específicas Que se
'idwlan eh el Ortícul():~.o, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
\1.'pticmbre,scgunla_911cgoria de la plala y clase de concurso.

Cuandoystandoenposcsiónqcl título de Doctor se eoneurra a plazas
de Catedrªl~,e,o d~,tJniyersídad, conforme a lo previsto en el articu
lo 4.", un, del RealDcereto 1888(1984. de 26 de septiembre. y no se
pcrtene?c~a pinguno;~e los Cuerpos que en el mismo se señala~,.l()s

¡ntcn:sados,debl?rá:'rfílcreditar haber sido, eximidos de tales reqUIsitos
afiles deC9nlCJ1/3rHlS::pruebas correspondientes al concurso.

ScgúnIo,ystapleddq'en,I.a disposición transitoria undécima de la Ley
Orgáníca':,JJ'i}983;'4,~:25 de agosto, de Reforma Universitaria; en la
dhposib<Jn,_~lransitori~',cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiefIJ:br~iy'no0Rsta.rlte lo dispuesto en la letra C) del apartado 1.° del
artículq 4~F:<ie dicho~eal Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Cat~drá9codetrniversidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvIeran
des('mpe?fiJí.dolaful1¡ción de ínterinos -o contratados, como Profesores,
Calt'dr~tk()so ,.\,gre;gados de Unív~rsidad, con unaantiguedad de cinco
¡lllHS en el título de-Dpctor en la mdicada fecha.

:'stlllistnolPod~n COncursar a plazas de Catt~dráticode Universidad,
St;'.gun esta:plen~ la·"disposición transilona cuarta del Real Decreto
IKSSjl984,cte ~6~t:sePt¡embre, y la disposicíDn transitoria undécima
de la tcy,Qrganica_:l,'1/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condiciorl.deProfeS¿'F-<idjunlO de Universidad o Catedráticcfde ESf:uclas
Umversl'lartas ron:"aI)terioridad a la ent.rada en vigor de la Ley de
Rcfornla,:p'l1i,v('rsit~.ría_oquíenes laadqmenlne-n virtud de concurso
t'onvocadQéQn an;teríoridad a la cntrada en vigor de dicha Lcy.

Cllat'ro~"-:Quitnesd,eseen tomar parte en el concurso remItirán la
corrc<;p<mdlenk solicitud al Recto( de la U ni versidad a la que corres·
ponda Japla?a~ p~t-~ualquicrn de los procedimientos establecidos en la
lA'\' dQ"'rr:o<t'dtnHe:r:lt?,~dn)imstrativoen el plazo de veinte dlas hábiles,
a p'lrtirdc,'la Ptl~lic:aoón de esla convocatoria, medIante instancia,
segun tno.cfe'lo anexo,_,ll debidamente cumpIJmentada, Junto con los
documentos. qu-c acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. ,

Los as.pi,r:antcs deberán justificar haber abonado en la habilitación~
pagJduría;d:c-, l.hcllatJmvcrsidad la cantidad de 1.5~ pesetas en
COIKcpto 4e,d('re\:~os{4PO pesetas en forn~~et0!1,de c-xpe~l~ntt~ y 1.100
pesetas por den.'ch:()s'-ª~ ex.amen). La hablhtac~on expc-dlr<.l !eClbo por
duplicadp~,unodec~yos ejemplares dcbcra umrse a la sO!ICltud.

Cuandó"d pag(); de _los derechos se efectúe por gIro pos~al O
tc-lcgráfko;éstt sdá,dirigldo a la citada hahilítación~pagaduría,.ha<:lendo
constar:c,nSl:1aluneíl_lo,des.ünado a dicho organismo los datos sIgUIentes:
Nonlbre y<apeHid()~4elintcresado y plaza.~ la que <:~ncursa.

Cmco."-:Finahza,doel plazo de presentaclOn de sohotudes; el Rector
de la lJ.niyers¡dad~la,que corresponde la plaza, por. cualqUIera. d.e los
pro-cedimientos esl.ablccidos en la Ley de ProcedImIento Ad~IJ.lIstra
livo, remitirá alo~os:'lós aspirantes relación comp1t;ta de adnlltrd?s y
nC"luidos;con Lndica<:ión de las causas de exclUSIón. Co.otra dICha
Resolución, aprob8fl'q{j;la lista de admitidos y excluidos, los mt.eresa~os

podran presentar recla"ma('~ón>an~eel Rector, en ,:I~pla~? de qumce d,l~S
hahiks" atontar de:sde,e1 dl3 slgmente al de la notlhcaclOn de la rclanon
de admitidos' v' excluidos.

Sl'ls.-[)entro d-e,lpla:lü habilitado reglamentariamente para la consti
luclon:deJ;;t Comi$ipn,e1 Presidente, previa consulta de los restantes
m¡cmbrosde la mis!lla.dictará una rcsolucion que deberá ser notificada
a Wdo~ loS, int('re$3.9ós con la antdaciún mínima de quince días
naturales respc-eto-a: lílfc-eha del acto para el que se cita.

SI1.':te,-'En el act~r:<ic;' presentacIón, los concursantes entregarán al
Pn'\ldente 4e la Corn,isJón la documentaC1o-0 senaJada en los artICulos 9.

10 ddJfcal Decreto 1427/1986, de U dc- Junio. en su caso, segun se
tr;"¡le de concurso O_9jncurso de méritos.

O('ho.~Los c¡¡nd¡d~tos propuestos para J;:1 proviSIón de- plazas debe~

¡~In prcsentar en la S:c:c~tana General de la Uni\ierSI~ad. en el pla~0 de
(jllllH..t.:"¿ía~htib.tlesslg)J:ien¡cs al de cünc1unla attuaClon de la COIllIslOn,
pp:r ('ualqJ:J'léra l.kl;OsrnedlOs scnalados en el articulo 66 de la Ley de
Proo,'dlml('nto .\dmí-mstratlvo, los sIguIentes documentos:

--\) Ccrtif¡{';lLión de nacimiento (','(pedida por el Registro Civil
nilTl'\pondientc, , ,_' _ _, '

Bf Certifit'<lc¡on medica ofinal de no padecer enfermedad ni
ddl'Cl0 Hs.ico o psiquiso,parac-l d-escmpcüo de las funcio~es corre?po,n~

dientes -a Profesor deUruvcrsldad, c-xpedlda por la DlreccJOn Pro\.'lllCJal
o Consejeria. según' proceda, t'ompclentcs en malena de sanldad.

CORRECCION de errores de la Resohu'I¡ln de 17 dcjulio
de 1991, de la !)'eactur/a de Estado !)(Jri.llu.ldnufli:'o,'tnlcián
Pública, por la que se aprueba la rc!aCfon de _{üp¡rgmes
admilidos, se ¡Jllhfica la relacujn de {}!}{}St!{lI'l'S {';'X/lUitOS y
se ammcía la {éeha. horas r iUf{uresdc (<i'!ebra(:ián del
primer ejerCicIo de las pruehas selen ilüs wril4rias para
ingreso en los Cuerpos General Au.üliat de la ,-IdJJÚIlI\tra
ctón del 1:~·tado l' Auxtflilr di' la .ldnlllUSfrue/lln de la
.Seguridad Social.'

RE5'OLUCION de 2 de septiemhre dl' l~(J!, ,le!t.I,\htl!\'f-'CFe
tada, por la que se anunCIa la j¡¡¡h/JU1ClÓH de la',- rt;fao()J¡es
de admifnlos v exc!wdos ti las prui'¡f{n'\('/l~{'tira)-pal'a la
prorislón de {}/a::as {Jor cOl/lraln laboral en el f,ntitllfO de
,,;a/lId (iCarIos !lf;),

RESOLl.JCION de 2 de sepllcrnbrc de fi)1,j 1 de lu UnirerYÍ
dad de Alea/a de llenares. por !tI "-lUí' se n}IH'ocan a
concurso pla::as de Profesurado de /os {[¡('rflt.iS Doc('f!fCS
L'nÍl'ersitanos. '
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